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La Ley General Tributaria impone a las empresas un conjunto de obligaciones de naturaleza formal,

de indudable trascendencia para la gestión del sistema tributario. Entre ellas, destaca la de llevanza

y conservación de libros y registros que recopilen la información relevante sobre las distintas

operaciones económicas realizadas en el desarrollo de las actividades empresariales y profesionales.

Por otro lado, no hay que olvidar que nuestra ley mercantil esencial, nuestro Código de Comercio,

incorpora la obligación a cargo de los empresarios de la llevanza de una Contabilidad ajustada a

los preceptos recogidos en el mismo y en su normativa reglamentaria de desarrollo, en particular,

el Nuevo Plan General de Contabilidad, que ha adquirido vigencia desde el 1 de enero del presente

ejercicio, norma que, sin suponer una revolución en la regulación contable, ha introducido numerosas

modificaciones en el tratamiento contable de las operaciones económicas con el objetivo de dar un

paso decisivo en la armonización contable europea basada en el modelo contable internacional

constituido por las Normas Internacionales de Contabilidad y de Información Financiera.

Además, la aprobación en 2007 del Reglamento General de Aplicación de los Tributos como desarrollo

parcial de la Ley General Tributaria ha traído consigo importantes modificaciones en las obligaciones

de suministro de información tributaria a la Hacienda Pública, entre las que destaca la relativa a

la comunicación telemática obligatoria de los datos contenidos en los libros-registro fiscales por

la mayoría de las empresas a partir de 2009.

Finalmente, la creciente utilización de las nuevas tecnologías para el cumplimiento de las obligaciones

contables y registrales de las empresas, tanto en la presentación ante la Administración tributaria

de declaraciones y otros documentos y comunicaciones como en la presentación de las cuentas

anuales antes el Registro Mercantil se constituye, por un lado, como un elemento esencial en el

logro de una eficiencia en la gestión empresarial y, por otro , y de manera cada vez más intensa,

como una vía obligatoria de comunicación con las Administraciones públicas.

A la revisión del panorama que la situación descrita y los cambios normativos citados plantea en

la actualidad a las empresas andaluzas, en particular, a las pymes, y dentro de la línea seguida en

los últimos años por esta Confederación de Empresarios, se dirigen precisamente estos seminarios.

PROGRAMA

CLAVES PARA UNA APLICACIÓN EFICAZ

DEL NUEVO PLAN CONTABLE

• Introducción: panorama actual de

obligaciones contables y registrales de las

empresas

• El Nuevo Plan General de Contabilidad:

fundamentos

• Principales operaciones y elementos

patrimoniales afectados por la reforma

contable

• El nuevo esquema de cuentas anuales

• Principales implicaciones fiscales de la

reforma contable

GESTIÓN DE LIBROS Y REGISTROS

• Introducción

• Obligaciones fiscales en materia de libros y

registros

• Utilización de las técnicas informáticas,

electrónicas y telemáticas en la gestión de

los libros y registros

• Legalización de los libros contables y

presentación telemática de las cuentas

anuales

• Gestión e Inspección de los libros fiscales en

formato electrónico

PONENTES

• FRANCISCO PASTOR ROMERO

- Economista

- Profesor Universitario de Contabilidad

Financiera

- Vocal responsable de Relaciones

Institucionales y Formación de la Delegación

de la  AEAT en Sevilla

- Profesor de seminarios, cursos y masters

tributarios y contables de la CEA y de la

Cámara de Comercio de Sevilla

• BARTOLOMÉ BORREGO ZABALA

- Economista y Master en Dirección de

Sistemas y Tecnologías de la Información y

las Comunicaciones

- Vocal responsable de la División de Nuevas

Tecnologías de la Delegación Especial de la

AEAT en Andalucía, Ceuta y Melilla

- Profesor en diversos master y cursos, y

ponente habitual de seminarios en diversas

entidades empresariales y Administraciones

Públicas

- Autor del blog Procedimientos Telemáticos

(http://bartolomeborrego.wordpress.com)
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"Los datos que nos facilite al enviar esta solicitud de inscripción serán incorporados a un fichero propiedad de la
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA, con domicilio en calle Arquímedes, 2, Isla de la Cartuja, 41092
de Sevilla. La finalidad de la recogida de sus datos es la de participar en la Jornada OBLIGACIONES
CONTABLES Y REGISTRALES DE LAS EMPRESAS, así como la de participarle la convocatoria de nuevas actividades
de formación.
Con el envío de esta solicitud de inscripción, Ud. Presta su consentimiento para que CEA trate sus datos y los pueda
ceder con igual finalidad a empresas asociadas a la misma. Es obligatoria la cumplimentación correcta de todos los
datos requeridos por la solicitud. La negativa a suministrar dicha información supondrá la imposibilidad de CEA de
prestar los servicios descritos. Puede Ud. Ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
mediante comunicación a CEA en la dirección indicada."

Seminario

Fecha

Nombre

Apellidos

Domicilio

C.P.

Localidad

Provincia

Empresa

Cargo

Teléfono

Fax

E-mail
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PROVINCIA DE HUELVA
• 21 de mayo. La Palma del Condado. 17.00 a 20.30 h.

Plaza del Altozano s/n
21700 LA PALMA DEL CONDADO (Huelva)
Telf: 959 40 04 02  Fax: 959 40 28 91
lapalma.foe@cea.es

• 11 de junio. Lepe. 17.00 a 20.30 h.
Mayor, 42. 21440 LEPE (Huelva)
Telf.: 959 38 26 84 Fax: 959 38 26 84
lepe.foe@cea.es

PROVINCIA DE MÁLAGA
• 22 de mayo. Málaga. 09.30 a 13.00 h. Sede de CEM.

San Lorenzo 20 29001 MÁLAGA
Telf: 952 06 06 23  Fax: 952 06 01 40
redcsea.cem@cea.es

• 26 de junio. Torremolinos. 17.00 a 20.30 h.
Méjico, 3 - 2ª Plta.
Palacio de Cong. y Exp. de la Costa del Sol
29620 TORREMOLINOS (Málaga)
Telf: 95 237 65 07  Fax: 95 237 76 83
acet.cem@cea.es

PROVINCIA DE ALMERÍA
• 22 de mayo. Almería. 17.00 a 20.30 h. Sede de ASEMPAL.

Paseo de Almería, 69 - 7ª.
 04001 - ALMERÍA
Telf.: 950 62 10 80 Fax: 950 62 13 02
redcsea.asempal@cea.es

• 23 de mayo. Vera. 09.30 a 13.00 h.
Avenida de Sagasta s/n
04620 VERA (Almería)
Telf: 950 39 31 22  Fax: 950 39 31 26
vera.asempal@cea.es

PROVINCIA DE GRANADA
• 29 de mayo. Guadix. 17.00 a 20.30 h.

Ctra. Antigua de Murcia, s/n (Antigua Azucarera)
18500 GUADIX (Granada)
Telf: 958 66 91 18  Fax: 958 66 42 28
guadix.cge@cea.es

• 30 de mayo. Granada. 09.30 a 13.30 h. Sede de CGE.
C/ Maestro Montero, 23.
18004 GRANADA
Telf.: 958 53 50 41 Fax: 958 53 50 42
redcsea.cge@cea.es

PROVINCIA DE CÁDIZ
• 19 de junio. Cádiz. 09.30 a 13.00 h. Sede de CEC.

Avda. Marconi, nº 37. 11011 CÁDIZ
Telf.: 956 29 09 19 Fax: 956 29 09 50
redcsea.cec@cea.es

• 19 de junio. Chiclana. 17.00 a 20.30 h.
Polígono Industrial La Olla.
Prolongación Avenida de la Música s/n
11130 CHICLANA DE LA FRONTERA (Cádiz)
Teléfono: 956 53 29 51 Fax: 956 40 92 61
aechiclana.cec@cea.es

PROVINCIA DE CÓRDOBA
• 30 de septiembre. Córdoba. 09.30 a 13.00 h. Sede de CECO.

Avd. Gran Capitán 12 - 3ª. 14001 CÓRDOBA
Telf.:957 49 71 11 Fax: 957 49 71 12
redcsea.ceco@cea.es

• 30 de septiembre. Castro del Rio. 17.00 a 20.30 h.
Avda. de Bujalance, S/N.- 14840 CASTRO DEL RIO
Telf.:957 49 71 11 Fax: 957 49 71 12
auteca.ceco@cea.es

PROVINCIA DE JAÉN
• 25 de septiembre. Jaén. 09.30 a 13.00 h. Sede de CEJ.

Paseo de la Estación 30, 7ª y 8ª Planta. 23003 Jaén
Telf.: 953 29 40 22 Fax: 953 29 40 24
redcsea.cej@cea.es

• 25 de septiembre. Linares. 17.00 a 20.30 h.
Pasaje San Marcos s/n
23700 LINARES (Jaén)
Telf: 953 65 10 61  Fax: 953 65 10 61
acil.cej@cea.es

PROVINCIA DE SEVILLA
• 1 de octubre. Estepa. 17.00 a 20.30 h.

Avenida del Mantecado s/n
Pol. Ind. Sierra Sur (Edificio Centro de Empresas)
41560 ESTEPA (Sevilla)
Telf: 95 591 46 10  Fax: 95 591 45 27
aice.ces@cea.es

• 8 de octubre. Los Palacios. 17.00 a 20.30 h.
Santiago Heras, 1 - 2ª Planta
41720 LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA (Sevilla)
Telf: 955 81 91 84  Fax: 955 81 91 85
alacipa.ces@cea.es
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